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ALCALOI¡AMAYOR
DgEOGOTÁD.C.

SECRETARIA D€ rNf€cRActóN sooAL

F.RES{'O3B

RESOLUCTóN*".0217o"2g ENt 2020
'oPor la cual se hace un encargo en un empleo de Libre nombramiento y Remoción"

EL DIRECTOR DE GESTIÓN CORPORATIVA DE LA SECRETARíA DFTRITAL DE
TNTEGRACÉN SOCIAL (E)

En uso de sus facultades legales y en especial las contenidas por el numeral 2" del artículo 1"
del DecretoDistrital 101 de 2004, delegado mediante la Resolución 1603 de2018, yatendiendo
lo preceptuado en artículo 2.2.5.3.4 del Decreto 1083 de 2015, Resolución de encargo 0166 de

2020 y, r

CONSIDERANDO

Que mediante la Resolución N' 0002 del 02 de enero de 2020, fue encargada de las funciones
del empelo SUBDIRECTOR TECNICO CÓDrcO 068 GRADO 05, en la Subdireccién para la
Vqez, hasta que se nombre su titular o hasta que la administración así lo considere, la servidora
pública CEC/tlA ARENAS RENDÓN, identificada con la cédula de ciudadanía número
20.421.603. /

Que a fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la Subdireccion
para la Vejez, es- procedente dar por terminado el encargo de la servidora pública CECILIA
ARENAS RENDON, identificada con la cédula de ciudadanía número 20.421.603.

Que de conformidad con el anterior inciso es pertinente encargar de las funciones del empleo
SUBDfRECTOR TÉCNICO CÓDIGO 068 GRADO 05, en la Subdirección para la Ve1ez, a la
servidora pública SONIA GISELLE TOVAR JIMENEZ, identificada con cédula de ciudadanía
número 52.777.281, quién desempeña el empleo denominado PROFESIONAL
UN|VERSITARIO CÓDIGO 219 GRADO 16, en la Dirección Territorial. /

Que revisada la historia laboral de la servidora pública SONIA GISELLE TOVAR JIMENEZ, se
prjdo establecer que cumple con los requisitos para ser encargada del empleo SUBDIRECTOR
TECNTCO CODTGO 068 GRADO 05.

Que conforme la anterior disposición, es procedente encargar en el empleo SUBDIRECTOR
TÉcNrco GÓDIGO 068 cRADo 05, a la servidora pública SoNIA GISELLE TOVAR JIMENEZ,
identificada con la cédula de ciudadanÍa número 52.777.281, quién se desempeña como
PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓD|GO219 GRADO 16, a partir del 29 de enero de 2020,
hasta que la administración así lo considere.

Que en mérito de lo expuesto, el Director de Gestión Corporativa de la Secretaria Distrital de +
Integración Social (E),
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2 8 ENt WlA
Continuación de la Resolución "Por la cual se hace un encargo en un empleo de Libre

nombramiento v Remoción"

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: Encargar a partir del 29 de enero de 2020, hasta que se nombre su titular
o hasta que la administración así lo considere, a la servidora pública SONIA GISELLE TOVAR
JIMENEZ, identificada con la cédula de ciudadanía número 52.777.281, de las funciones del
empleo SUBDIRECTORTÉCN|CO CÓD|GO068 GRADO 05 en la Subdirección para la Vejez,
de conformidad con la parte motíva del presente acto admínistrativo. /

ARTICULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución al servidor público
SONIA GISELLE TOVAR JIMENEZ, a la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento
Humano y alsuperior inmediato.

ARTÍCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.

2 8 ENE 2rJ2ACOMUNÍOUESE Y CÚMPLASE

2P ANDRÉS RUIZ DEV|A

Director de Gestión Corporativa (e)

Revisó: Lorena RodríguezSalazar, Pofesional contratista ,.O.& n ¡
Aprobó: Manuel Francisco Angulo M. Profesionalcont raüstasGotfllf

$royectó: José Elías Guevara Fragozo, contratista S.G.D.T.H. 
/
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SUBDIRECCIÓN DE GESTIÓN Y DESARROLLO DEL TALENfO HUMANO

Código:

:laborado por:
reddy Barrera Diaz
levisado por:
vlanuel francisco Angulo l\4
\probado por:
Siovanni Arturo Gonzalez Zapala

EL SUSCRITO SUBDIRECTOR DE GESTIÓN Y DESARROLLO DEL TALENTO HUMANO

HACE CONSTAR:

lue el funcionario (a) relacionado (a) a cont¡nuación cumple con los requisitos exigidos en el Manual de Funciones (Resolución 1387 del 10 oe
)ctubre de 2017 y la 0124 del01 de febrero de 2019) para desempeñar el empleo solicitado así:

IOMBRE: SONIA GISELLE TOVAR JIMENEZ

)OCUM ENTO DE IDENTIDAD : 5277728'l

r|TULO DE PREGRADO: TRABAJO SOCIAL - UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA

T]TULO DE POSGRADO: ESPECIALISTA EN PLANEACIÓN, GESTIÓN Y CONTROL DEL DESARROLLO SOCIAL

ÍARJETA PROFESIONAL: NA

CARGO: SUBDIRECTOR TÉCNICO CÓD|GO 068 GRADO 05 (SUBDIRECCIÓN PARA LAVEJEZ)

EXPERIENCIA tNtcro TERUINACION ANOS MESES DIAS
DStS 0110312011 31t12t2019 I 9 0

TIEMPO DE EXPERIENCIA TOTAL 8 0
IEQUISITOS CARGO:

'  r r  
v Y ,  s ,  | , q e ,

procedim¡entos de la subdirección tendientes a lograr la atención y prestación de servicios a la Población Adulta Mayor del Distrito
Capital, en consonancia con el marco de la misión y enfoques institucionales y directrices de la Dirección Poblacional, dentro de los
estándares de calidad del servicio, eficiencia y oportunidad establecidos por la Entidad.

REQUISITOS: Título Profesional en el (los) siguiente (s) núcleo (s) básico (s) del conocimiento NBC: Administración o Economía o
Ingeniería Administrativa y Afines o lngeniería Industrial y Afines o Sociología, 1$ffiffiy Afines o Terapias o Psicología o
Antropología y Artes Liberales o Educación o Filosofía, Teología y Afines o CienbÍa Fólíticá; Relaciones Internacionales o Derecho y
Afines. Título de postgrado relacionado con el área de desempeño. Tarjeta o matrícula profesional, en los casos reglamentados por

llaborado por: Jose Guevara- Profesional Contratista -ll -
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,,por la cual se hace un encargo e0 u\empleo de Libre Nombramiento y Remoción"

F.RES4O3B

EL DtREcroR DE oesr¡ón coRpoRATtvA DE LA sEcREranfn olsrRtrAL DE INTEGRac¡Ót¡
soclAL

En uso de sus facultades legales y en especial las contenidas por e!¡umergl 2' del artículo 1' del
Decreto Distrital 101 de 2dO4, débgado.mediante la Resolución 1603 de 2018, y atendiendolo

preceptuado en artícu\o2.2.5.3.4 delbecreto 1083 de 2015, Resolución de nombramiento 127o de
2018 y,

CONSIDERAND,O

eue revisada la planta de empleos vigente de la Secretaría Distritalde Integración Socialse identificÓ
que existe una vacante definiiiva en á empleo de libre nombramiento y remoción con denominación
éuao¡nfcToRTEcNtCo cóDtco06s GRADO 05, en la Subdirección para la Ye¡ez.

eue a fin de garantizar el desenvolvimiento normal de la gestión que se realiza en la Subdirección para

layejez,es procedente encargarde las funciones del emfleo sUBDIREGTORTÉCNrco cÓucoffi
cnÁoo 0s, a ta .erl¿oiá pri6tica GECILIAARENAS RÉNDÓN, identificada con cédula de ciudadanía
número 20.421.603, quién desempeña el empleo PROFESIONAL UNIVERSITARIO CÓDlGo 219

GRADO 15, en la Subdirección para laYeiez. /

eue revisada la historia laboral de la servidora pública CECILIA ARENAS RENDÓN, se pudo

establecer que cumple con los requisitos para ser encargada del empleo^realiza en la Subdirección
para fa Velez, es procedente encarga, á" hs funcionés del empleo SUBDIRECTOR TECNICO
bóOrcO Obg Cn¡OO 05, quien presta sus servicios en la Subdirección para laVeiez. z

eue conforrne la anterior disposición, es procedente encargar en el empleo SUBDIRECTORTECN|GO
CóOICO 068 GRADO 05, a la servidora pública CECILIA ARENAS RENDÓN, identificada con la
cédufa de ciudadanía número 20.421.603, quién se desempeña como PROFESIOI'IAL
UNIVERSITARIO CóDrcO2l9 GRADO 15, en la Subdirección parala Vejez, a partir del 2 de enero
de 2020, hasta que se nombre el titular o hasta que la administración así lo considere.

eue en mérito de lo expuesto, el Directorde Gestión Corporativa de la Secretaría Distrital de Integración
Social.

Cra. 7 No 32 - 16i Ciudadela San Martin
Secletaria Distr¡tal de IntegraciÓn Social
Tel .  i1  )327 S7 97
wrvw. integracionsocia l. go v. co
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ALCALD T'IAYOR
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Continuación de la Resolución'Por la cual se hace un encargo en un empleo de Libre Nombramiento
y Remoción"

F.RES.OO3B

RESUELVE

ARTíCULO PRIMERO: Encargara partir del 2 de enero de 2020, hasta que se nombre el titular o hasta
gue la administración así lo considere, a la servidora pública CECILIAARENAS RENDÓN, identificada
con la cédula de ciudadanía número 2A.421.603, de las funciones del empleo SUBDIRECTOR
TÉCNrcO CÓDIGO 068 GRADO 05, quien presta sus servicios en la Subdirección para la Vejez, de
conformidad con la parte motivadel presente acto administrativo.

ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido de la presente resolución a la servidora pública
CECILIAARENASRENDÓN,a la Subdirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano y al
superior inmediato.

ARTíCULO TERCERO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expelición.

02ENE 2020

RESoLUCTon *." 
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Revisó: Lorena RodrfguezSalazar, Profesional D.G Q ;
Aprobó: GiovanniArturo GonzabzZapata,SubdirectDrdáGesJón y DesarollodelTalenb Human
Pro yectó:José El Ías G uevara Fragozo, Co ntrati sta S.G. D.T.H. t
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JAIRO ANDRÉS REVELO MOLINA
Director de Gestión Corporativa

MEJOR PARA TOOOS


